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EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTICULoI.-Hacerlugaraloso]-iciEac]oporla
Decana Normalizadora de 1a Facul[ad de Lenguas en su

Resolución N.¡ l'to/02, a fojas 225 y, en consectlencia,
aprobar e1 proyecto de Maestria en Enseñanza de

usparloi como.t,árrt¡úa Extratr-i era, r)branl-r: a fojas 3/\6'
2.2'B / 22g y 2a3 / 21 A v que f orman part-e integrante de la
presenIe.

ARTICULO 2 .- Comuniquese Y Pase a la Se §q:un\cle PosLgrado a fin de realizar e

?,á rz ¿.t, rt d ¡;/tr,c/, //),ann z/

VISTo las presentes actuaciones en las que 1a

[.]ecana j.lormalj.zaáora cle 1a Facultad de Lenguas a través
cle su Resoltlc:iólr n* 110 / 02, solicita a este H ' CUerpo

aprobación de dicho decisorio, Por 'la cual se aprueba

*i proyecto de Maestria en Enseñanza de Español como

Lengua Extranj era; atento lo aconsej ado por 1a

subcomisió¡r c.le consejo Asesor de PosLgrado a fojas 21.5

y por Ia Secrebaria he Postgrado a.fo-ias^216: teniendo
eIr cuenta lo aconsej ado por 1as Comisiones de

Viqi-Iancia y Reglamento y de Enseñallza '

trámite de validación ante e1 Minis
Cienci.a y Tecrrologia, de acuerdo a

la Resolución l'{inisLeria} N* 51/00 '

DE SESIONES DEL H.
MES DE AGOSTO DE DOS
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